RESOLUCIÓN 1782 DE 2012
Fecha de Expedición: 10 de mayo de 2012
Fecha de entrada en vigencia: 10 de mayo de 2012
Estado de la vigencia: Vigente	

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 1782 DE 2012
(10 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se adopta la Política de Seguridad y Salud Ocupacional -SYSO- en el ICBF.”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la Ley 9 de 1979, el Decreto 614 de 1984, el Decreto 1295 de 1994, la Resolución No. 1016 de 1989 y el artículo 78 de la Ley 489 y
CONSIDERANDO:
1. Que el Decreto 614 de 1984 determina las bases para la organización y administración de la Salud Ocupacional en el país y establece la obligación de adelantar programas de salud ocupacional por parte de los empleadores, indicando en su artículo 24, como una de las responsabilidades de éstos, el velar por la salud y seguridad de los trabajadores a su cargo, así como responder por la ejecución permanente del Programa de Salud Ocupacional.
2. Que se hace necesario establecer una política de salud ocupacional para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras -ICBF- con el propósito de garantizar un ambiente laboral sano que permita prevenir los riesgos de trabajo y enfermedades profesionales, considerando que el compromiso no sólo se entiende en el marco legal sino en la disposición permanente de mantener y mejorar el bienestar y la seguridad de sus colaboradores en el ámbito laboral y demás miembros de la comunidad que se vean involucrados en sus actividades.
3. Que el ICBF manifiesta su compromiso con la salud ocupacional de sus colaboradores, siendo éste un componente fundamental de la Estrategia Permanente de Innovación y Cambio Organizacional -EPICO-, en procura de alcanzar altos niveles de excelencia.
4. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:ARTÍCULO 1o. Adoptar la Política de Seguridad y Salud Ocupacional -SYSO- para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras -ICBF.
ARTÍCULO 2o. La Política SYSO para el ICBF es la siguiente.
Trabajando por el desarrollo y la protección integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia y para el bienestar de las familias colombianas, el ICBF es una entidad comprometida con la salud de sus colaboradores y la prevención de los accidentes de trabajo, respondiendo a las necesidades y requisitos de nuestros clientes y partes interesadas, así como a los legales y normativos en materia de seguridad y salud ocupacional.
Contamos con el respaldo económico y el compromiso de la Alta Dirección para alcanzar y mejorar continuamente un ambiente de trabajo sano y seguro para nuestros colaboradores.
Objetivos.
· Cumplir con la legislación vigente y los estándares internos que en materia de Seguridad y Salud Ocupacional se emitan.
· Promover las medidas de prevención y control de los riesgos de Seguridad y Salud Ocupacional propios de las actividades desarrolladas en la Organización, de acuerdo con la identificación, análisis y valoración de los mismos.
· Alcanzar estándares de clase mundial por medio de la implementación de la norma técnica Colombiana NTC- OHSAS 18001.
· Llevar a cabo programas de formación continuada en Seguridad y Salud Ocupacional dirigidos a los colaboradores.
· Fomentar programas de estilo de vida y trabajo saludables para los colaboradores.
· Promover el autocuidado en los colaboradores, orientándolos a asumir la responsabilidad por su salud y la del personal a su cargo.
· Facilitar la creación y funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud Ocupacional -COPASO-, quien velará por el estricto cumplimiento de las normas dispuestas y el desarrollo de actividades de los programas SYSO.
ARTÍCULO 3o. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por medio del Programa de Salud Ocupacional se compromete a divulgar esta política y velar por su cumplimiento.
ARTÍCULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 10 días del mes mayo 2012
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE
DIRECTOR GENERAL
